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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S. MM. el Rey y la R eina Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
•sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I NISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases pasivas.

Publicación de las declaraciones de derechos pasivos 
hechas por esta Junta durante la segunda quincena 
del mes de Octubre último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Manuel Gómez Calderón, clasificado en eoüeepto de ju
bilado con el haber anual de 3.000 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por re
unir 25 años, 5 mesáis y % días de servicios como Secretario 
general de la Universidad de Oviedo.

D. Mariano Martínez Arroyo, clasificado en concepto de 
Jubilado con el haber anual de 2.100 pesetas, tr.es quintas 
.partes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por 
reunir 25 años, 10 meses y 2 días de servicios. Extracto de 
los mismos: Auxiliar tercero de Vista de la Aduana de Va
lencia 2-años, 7 meses y 26 días; Interventor Vista de la de 
Árenys del Mar un año, 8 meses y 24 días; Administrador é 
linter ventor de varias Aduanas 15 años y 4 meses; Vista de la 
Aduana de Sevilla un año y 10 meses; Vista de la de Algeci- 
ims uíE año, 2 meses y 18 días; Oficial de primera clase en la 

. tMreeeión general de Aduanas un año, 9 meses y 6 días, y 
VhfíSta de la Aduana de Barcelona un año, 3 meses y 18 días.

jD. /Gaspar Ortuño y Ors, clasificado en concepto de jubi- 
ladV con el haber anual de 2.000 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 5.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 
años’ y  11 días de servicios. Extracto de los mismos: Vicecón
sul dle España en Costa Rica y Nicaragua 2 años, 8 meses 
y  18 a búas.; Cónsul en San José de Costa Rica 15 años1, 7 meses 
y 13 dr&s., y se le abonan por la tercera parte del tiempo que 
sirvió &n América 5 años, 8  meses j  10 días.

D. Guillermo Abad San Pedro, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas 
partes dei ¿sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 34 anos., 9 meses y 14 días de servicios como Perito 
agrónomo y Ayudante de Montes de la provincia de Soria*

D. Martín Gallego y Polo  ̂ clasificado en coiíceptb de jubi
lado con el haber anual de 1*800 pesetas., cuatro quintas par
tes del sueldo de *21250 que le sirve de regulador, y  por re- ; 
unir 37 años, 3 meses y 6 días de servicias. Extracto de los 
mismos: En el J^éretto 8 años y M> días; Mozo de barrera, 
Interventor y Administrador de varios Portazgos 5 años, 7 j  
meses y 7 días; Portero segundo de la Dirección general del ! 
Patrimonio un año, pa mes y 2. días  ̂ Celador del Real Pala
cio un año y 21 días; Ordenanza y Mozo de oficios del Con
greso de los Diputad©## años, 6 meses y  4 días; Macero cuar
to y segundo del mismo Congreso 4 ti los, 6 meses y 17 días, 
y Portero de entrada del repetido Congreso 7 anos, 4 meses 
y  29 días.

D. Teodoro de Lafuente y  Barranco, clasificado epi con
cepto de jubilad© con el haEer anual de L 2Q0 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 2.-000 que le sirve de regulador, y

Í>or reunir 26 años, 3 meses y un día de servicios. Extracto de; 
os mismos: en el Ejército 18 añ0S, 5 meses y 22 días; Inspec

tor y Subinspector del Cuerpo de; Vigilancia de Madrid 2 años,
2 meses y 14 días, y Secretario de la Delegación del expresado 
Cuerpo 5 años, 6 meses y 25 días.

B. José Pérez Cubero, clasificado en concepto de*jubilado 
con el haber anual de 600pesetas, dos quintas partes del suel
do dé 1.500 que le sirve de regulador, y  por reunir 21 años, 7 
meses y 25 días de servicios como Oficial primero Interven
tor de la Administración Depositaría de Rentas de Toro,

I MONTEPÍOS I>E LA PENÍNSULA

Doña Patrocinio y Doña Gabriela Josefa Pascual Calleja 
huérfana de D. Andrés, Subdirector de Sección que fué di 
Telégrafos. Se les declara con derecho á la pensión del Mon 
tepío de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña María del Carmen Ortiz de Bastamente y Unceta 
viuda de D. Nicomedes de Urdangarin y Echaniz, Magistra
do que fué de la Audiencia de lo criminal de Bilbao. Se 1< 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 1.250 pesetas anuales.

Doña Gala González Lobón, huérfana de D. Eulogio, Ma 
gistrado que fué de la Audiencia territorial de la Coruña. Sí 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doñs 
Francisca en el goce de la pensión del Montepío de Ministe
rios de 1.250 pesetns anuales.

Doña Eudosia Requena y Medina, viuda de D. José de To
rres, Juez de primera instancia que fué de entrada. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas d( 
825 pesetas anuales.

Doña Jesusa de la Serna y Bravo, viuda de D. José Mari? 
Santa Cruz, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pú 
blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d< 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Cristina Suárez, viuda de U. Teodoro Díaz, Sobres 
tante segundo que fué de Obras públicas. Se le declara coi 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 peseta 

I anuales.
Doña Nieves Ramos Cremades, viuda de D. Salvador Gui 

llén, Oficial segundo que fué de Telégrafos. Se le declara coi 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetaj 
anuales.

Doña Josefa Garzón y Vázquez, viuda de D. Manuel de te 
Paliza, Oficial de la clase de terceros que fué del Ministeric 
de la Gobernación. Se le declara, en cumplimiento de acuer
do dictado por el Tribunal gubernativo del Ministerio de Ha
cienda con fecha 29 de Septiembre último, con derecho á la 
pensión del Montepío de Ministerios de 2.000 pesetas anuales.

Doña Soledad Molina y Aguilar, viuda de D. Ramón Mar
tínez, Promotor fiscal que fué de entrada. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 625 pesetas 
anuales.

Doña Rosa Canela y Geroz, viuda de D. Francisco de 
Guardiola y Rocafort, Jefe de Negociado de tercera clase que 
fué de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Antonio y Doña María Rojas y Fidalgo, huérfanos de 
D. Fermín, Juez que fué de primera instancia. Se les declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Juana Alvarez Araujo, viuda de D. Mariano Ugas y 
Crespo, Jefe de Negociado de tercera clase, Tenedor de libros 
que fué fie la Intervención de Oviedo. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Consuelo García Flores, viuda de D. Rudesindo Ruis 
Callejón-, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío di 
Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Sazatornil y Armares, de estado viuda, huér
fana de D. Ignacio, Juez Letrado que fué de la villa de Mors 
de Aragón. Se le declara sin derecho á que se la transmita te 
pensión que disfrutó su hermana Doña Teresa hasta su falle
cimiento, por oponerse á ello el art. 21 de la instrucción de 2( 
de Diciembre de 1831.

Doña Sofía Xipell, viuda de D. Venancio Terol Orozeo, as 
pirante de primera clase que fué del Cuerpo de Telégrafos. S( 
le declara sin derecho á la pensión que solicita, porque el re 
ferido cargo no da ese derecho, según lo dispuesto en el ar
tículo 6 ° del Real decreto de 18 de Junio de 1852.

Doña Catalina, Arrovo y Gil, viuda de D. Luis de Pazos 3 
López, Oficial que fué de Secciones de Fomento. Se le declars 
jsin derecho á la pensión que solicita, porque los destinos des 
empeñados por su citado esposo carecen de incorporación í 
¡Montepío.

Doña Josefa Ladnon y Cegama, viuda de D. Buenaventura 
‘Francés y Alvamz de Peroza, empleado que fué de .Goberna
ción y  Fomento. Be le .declara sin derecho á la pensión que 
solicita p«r la .misma razón que se le niega á la anterior in
teresada.

Doña Antonia Andrés y  Prieto, viuda de D* Santiago Gar
cía de VeJasco, Ingeniero que fué de Caminos. Se le declars 
sin derecho á volver aí goce de la pensión que percibió hasts 
que contrajo segundo matrimonio, por oponerse á ello el ar
tículo 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Petra Martínez Rníz,, de estado viuda, huérfana de 
D. Saturnino, Juez de primera instancia que fué de Calaho
rra. Selo decipa sin derecho á pensión de Montepío, por opo*

nerse á ello los artículos 20 y 21 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Filomena Estrada y Villaverde, viuda de D. Diego 
Torrero y Pérez, Catedrático que fué del Instituto de Oviedo. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.625 pe
setas anuales en vez de la del Montepío de Oficinas de 1.250 
que se le concedió por acuerdo de esta Junta de 24 de Mayo 
de 1893. J

Doña Josefa Jalón y Rey, viuda de D. Sabino González 
Besada, Gobernador civil que fué de la provincia de Ponteve
dra. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.500 
pesetas anuales.

Doña Antonia Merino y Sánchez, huérfana de D. Mateo, 
Subdirector de Sección que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 750 pesetas 
anuales.

Doña Emilia Ponzoa y Palacio, de estado viuda, huérfana 
de D. José Antonio, Ministro que fué de la Corona. Se le de
clara con derecho á suceder á su difunta madre Dom María 
de la Concepción en el goce de la pensión vitalicia de 3.750 
pesetas anuales, en vez de la del Montepío de Oficinas de 875 
que en concepto de viuda de D. Juan Bautista Martini se le 
concedió por acuerdo del suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas de 11 de Mayo de 1872.

Doña María de los Dolores Martín y Castillo, viuda de 
D. José María Morente y Lucena, Jefe de Administración de 
cuarta clase, Oficial de la de terceros que fué del Ministerio 
de la Gobernación. Se le declara con derecho á la pensión v i
talicia de 1.625 pesetas anuales.

Doña Carmen del Río y Abasólo, de estado viuda, huérfa- 
fana de D. Ramón, Director que fué de primera clase de Es
tablecimientos penales. Se le declara con derecho á suceder 
ásu difunta hermana Dona Antonia en el goce de la pensión 
vitalicia de 1.500 pesetas anuales.

Doña Matilde Arias Rabanal y Pérez Fariña, huérfana de 
D. Lázaro, Teniente fiscal que fué del Tribunal de Guentas 
del Reino. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia4e 
1.093 pesetas y 75 céntimos anuales, ó sea la mitad de la ín
tegra de 2.187 pesetas y 50 céntimos que la corresponde en 
unión de su hermana Doña Adelaida, á la que se la reserva 
la otra mitad para cuando la reclame y acredite su derecho á 
disfrutarla.

Doña Isabel García Morón, viuda de D. José Talero y Es
cobar. Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
anuales.

(Se colimo irá.)

B a n c o  de España.

Habiéndose extraviado dos resguardos de depósito trans
misibles, números 332.500 y 415.798, expedidos por este esta
blecimiento en 8 de Mayo de 1894 y 10 de Agosto del año ac
tual, respectivamente, á favor de D. Rafael Reig y Bigné el 
primero, y el segundo de D. Valentín Menéndez San Juan, se 
anuncia al público por segunda vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de des 
meses, á contar desde el día 3 del corriente, fecha de la pri
mera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Bolefám ofteial de esta provincia, según de
termina el art. 9.® del reglamento vigente de este Banco; ad
virtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente duplicado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid 14 de Noviembre de 1898.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X—823

Habiéndose reeibido .de la Dirección general del Tesoro los 
talones de los resguardos hasta el núm. 289, expedidos por 
aquel Centro en representación de cupones de obligaciones 
del Tesoro sobre la renta d@ Aduanas, vencimiento de Í5 del 
actual, presentados en: aquella Dirección, y hasta el núm. 50 
de obligaciones de la misma clase amortizadas, los portado
res de los citados resguardo# pueden presentarlos al cobro en 
la Qaja desde el día 15 del corriente.

En los días sucesivos se pueden presentar al cobro en la 
misma Caja, sin previo anuncio, los resguardos cuya nume
ración exceda de la última señalada, que serán satisfechos 
en el acto, siempre que el Banco haya recibido de la Direc
ción general del Tesoro los talones correspondientes.

Madrid 14 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  in h u m a c io n e s  a u t o r i z a d la s  p o r  e l  A y u n t a m ie n t o  d e  e s t a  C o r t e  e u  e l  d í a  11 d e  A o v i e m h r e  d e  S § 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D. francisco N. Va lero.........—
Lucas Fernández........... .............................................
Tomás Hernánez........... ....... . . . . . . . . . . ....................
Juan Rodríguez................ ..........................................
Antonio Suárez........................... ..............................
Eduardo A v r la l..........................................................
Joaquín L isa................................................................
Epifanio Ramos..........................................................
José Antonio Salazar.. . . . ........................................
José Azores...................................... ..........................
Pedro Alvarez.............................................
José Fernández............................................. ..............
Fernando Faure.........................................................
Domingo Pedraja.........................................................
Eduardo Fernández............ ................ .......................
José Ramos..................................................................
Manuel Francés...........................................................

Feto masculino......................................... ......................
Idem ................................................... ............................
Idem..................................................................................

BtÜfo Josefa Torres ...................... , .............................
Soledad Gómez......................................................
María Peco........... ...................... ........................
Bárbara A rrie ta ...................................................
María Burigaleher.................................... ..
Luisa Lozano.........................................................
Vicenta García.......................................................
Trinidad M illán........* ...........................................
Pilar Moreno...........................................................
Luisa Rodríguez...................................................
Teodora P rieto .......................................................
Rosa González.......................................................
Carmen Covarti....................................................
Magdalena García................................................
Damiana Martín ............. ............. .......................
Carmen Aldea........... ........ ..................................
Josefa Rodeas........................................ ..............
Amalia A d á n ................................................... .
Ana López........... * . . . . . ....................... ...............
Emilia Norbom..........................................* ..........
María de los Angeles A gu ila r...............................
Laura Riesco..........................................................
Adela Sotillo...........................................................
Tomasa del Cerro...........................................
Carolina González..................................................
Pilar Grado............................................................

Feto fem enino................................... ..............................
Idem................................... ..............................................

43 » O&sado . . . . . . . . . .

 ̂ lAj. ...- -----  --w-4—’'■

Paludismo...................................................
Pulmonía grippal...................................... .
Tuberculosis............................... ...............
Cáncer del estómago..................................
Cardiopatía. .............................................
Idem.......... ................................. . .
Bronquitis................................................
Idem.........................................................
Idem.......................................................
Broncopneumonía....... ..............................
Idem..........................................................
Idem.........................................................
Enterocolitis............................................
Hepatitis ....................................................
Meningitis...................................................
Eclampsia.................................... ...........
Colapso post-operatorio............................

»
»

Tuberculosis..................................
Idem......................................................
Cáncer de la nariz.......................................
Cáncer del ú tero ........ ...........................
Bronquitis senil............. .......................
Idem ................................. ...........................
Idem ..........................................................
Idem capilar...............................................
Idem......................................... ................
Idem ......................................................
Broncopneumonía......... ......................
Gastroenteritis............................................
Enteritis crónica........................................
Enterocolitis.................. ............................
Hernia estrangulada...................................
Enterocolitis................................................
Idem..................................... .......................
Idem..............................................
Flegmón del muslo.....................................
Meningitis cerebral....................................
Idem.............................................................
Eclampsia....................................................
Idem........ ................................... ...............
Idem. ...........................................................
H idrohemia.................................................
Falta de desarrollo............. ......................

»
»

Hospital Provincial.
Atocha, 127.
Ronda de Segovia, 1 1 .
Hospital Provincial.
Plaza de San Ginés, 3.
Moserrat,* 22.
Claudio Coello, 44.
Orden, 16.
Méndez Alvaro, 16.
Hospital del Carmen.
Tudescos.
Gobernador, 3.
Hospital Provincial.
Lavapiés, 7 duplicado.
Carretas, 13.
Paseo de Santa María de la Cabeza, 16. 
Instituto Rubio.
Hospital ProvinciaL 
Carrera de San Isidro, 36.
Méndez Alvaro, 14.

Goya, 37.
Méndez Alvaro, 14.
Santa Isabel, 43.
Salitre, 14.
Serrano, 19.
Mayor, 17.
Hospital Provincial.
Florida, 14.
Santa Feliciana, 5.
General Pardiñas, 3.
Paseo de las Acacias, 7.
Carrera de San Isidro, 7.
Flor baja, 16.
Toledo, 120.
Castilla, 2.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Lavapiés, 7.
Artistas, 2,
Plaza del Príncipe Alfonso, 10.
Duque de Alba, 26.
Don Ramón de la Cruz, 9.
Valencia, 27.
Depósito judicial.
Argensola, 17.
Cardenal Cisneros, 3.
Ventura Rodríguez, 7.

74 > Idem .
38 > » Soltero
42 » Casado
28 » > Soltero
58 > Viudo ,
13 » Soltero

8 > Párvulo...........
6 > v> Idem

70 > Casado
53 » » Viudo.
70 > Idem.....................
v> 1 Párvulo...............
6 6 > > Casad o

2 » Párvulo......... ......
> 15 Idem
50 » r!fl«fi.dn
» » »
* »
» >

18 » > Soltera
Oasada
Tdfvm

45 » >
40 » >
42 » Trfp.m...... ..............
■>8 » » Viuda .

Tr?p.m48
8 8 > Idem. ...................
» 8 Parvnln.. _________

I > Tdp.m
» 13 Idem .....................

4 » > Idem .............. .
2 » » TdAm_____________

80 » » Soltera,
ViTid».67 » »

70 » » Tdem.................. .
CJ8 Rnlfiern.

1 Pá.rvuln__________
» 1 2 Tíip.m
72 » » Viudfl....................
14 » Snltern.

2 > » Párvulo__________
1 > Tdem

4! > T d p.m.........  ........
t Tdem

» %
1 » Párvulo.. .

» » » >y
» » >

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Resumen de l o s  defunciones p o r  distritos.
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Madrid 12 de Noviembre de 1898.=E1 Subsecretario, Merina.
■Mim Ti ... ,,i ■

# (1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse on el régimen sanitario de la  legislación vigente; y en este sentido» las enfermedades con
signadas en el grupo dê  infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grmpo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

r dlsP?slcl0ües establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las. materias contumaces y  do las habitaciones los enfermos.
\¿ )  En esta casilla se consignaran las detenciones ocurridas por accidente, homicidio, ra eW io  y ejecuciones de pena Capital.
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Años. Meses. Días.

D Carmelo Herráiz............... . ..................... 2 > y Párvulo. Sarampión............................................... Luis Cabrera, 4. 
Atocha, 127.Gregorio Espejillo.................................................. 3 » » ídem.-................ Idem........................................................

Tiburcio de la Cruz.................................. . 3 y » T d fim................... Nefritis escarlatinosa . ........................ Juanelo, 8. 
Atocha, 82.Emilio González............................................. .‘ . . . 4 » y Idem................... Tuberculosis............................ . . .

Juan Moruán.................... ............................. . 19 » » Soltero............ Idem............................................... . . . . Marqués de Santa Ana, 4. 
Juan de Mena, 5.
Hospital Provincial.
Idem.

Fernando García.................................................... 51 y » Idem.................. Idem...................................... ................
Baldomero Portillo............................... . . . . . . . . . . . 42 y Idem.................. Idem........................................................
Bernardo González............................ .................. 54 » » Viudo, o.............. ídem........................................................

2 y Párvulo........ Idem............................................  0 Tejar de Rico. 
Hospital Provincial. 
Martín de Vargas, 15. 
San Vicente, 40.
San Lorenzo, 6.

Pedro Mariano.................................V................... 35 > > Soltero..»............ Idem ........................................... ..........
Tiburcio Gutiérrez.................. ............................... y 18 » Párvulo... . . . . . . . . Idem meníngea...... ........................  .. .
Manuel Palacios............................................ 73 y » Casado.............. • Sarcoma............................ ..............
Enrique Larrubiera................................... ............ 22 » » Soltero............... Colapso cardíaco.................................
Lorenzo Isasi............... ........................................... 18 » » Idem.......... o .... Insuficiencia m itral...................... Monteleón, 40. 

Encomienda, 19. 
Hernán Cortés, 7.

Manuel Panero.................................................. . 23
»

» » Idem................... Idem........................................................
Jesús M J. Arbat ................... ................. ............ » 2 Párvulo.». . » Hemorragia umbilical...............  „
Antonio Bardán................................ ..................... » 2 » Idem.................. Bronquitis......................... . Barquillo, 4. 

Medellín, 5.Pedro Gómez.................................................. > 5 » Idem................ Idem............................................. .
Agustín Risueño.................................................... > 1 » Idem ................ Idem.................................................. Zurita, 43. 

Luciente, 11.Macario Miján ............................. ......... ............ 50 » » Casado............. Pulmonía.................................................
Juan Hidalgo. ...................... ................. . 83 » y Viudo................. Idem........................................................ Silva, 8.
Balbino Bonilla............ . 2 y » Párvulo........... .. Idem......... ...................... ...................... Mediodía grande, 9. 

Hospital Provincial. 
Idem.

José de la Fuente............. ..................................... 42 » » Soltero ........ Idem ........................... ..........................
José Fernández.................. ................................... 75 y » Viudo.. . . . . . . . . . Idem........................................................
.Tnqp AIvaro ............  ......... ................* ......... » , 1 » Párvulo. Enterocolitis............................................ Idem.
Baltasar González................................................... 30 » » Casado.... „ . . . . . « Cirrosis hepática..................................... Idem.
Antonio Fernández........... ................................... . 52 y » Idem................... Peritonitis aguda. ...................... . Idem.

• José González.................. 36 ! » > Soltero...... ......... Nefritis.................................................... : San Millán, 4.
Fernando Alvarez....... .......... . 72 » » Casado - Idem....................................................... Hospital provincial. 

Urosas, 6.A  nerel A Prieto .......... ............................ ........... 1 » » Párvulo...... . Meningitis...............................................
Antonio Moreno........................................ . 15 » » Soltero.. . . . . . .  ,. Epilepsia............................................... . Puente de Segovia, 5. 

Depósito judicial. 
Aguila, 9 (judicial). 
Regueros, 9.

Hospital Provincial. 
Santa Ana, 12.

José Lazo........................ .................. » » » y Congestión generalizada................. .
Antonio Fernández............................. ................. c 62 y y Viudo.. . . . . . . . . . Heridas................................ ..................

Feto Toasenlino . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o » > » » y »

Doíía Tftrñ̂ a .......... . * .............................. 6 » y Párvulo............ Septicemia..................................
Dominga González............................................. 1 » » Idem........... . D ifteria...................................................
Alpiandro Pérftz.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem . . . . . . . . . . . . Idem............................................... . Espartinas, 7. 

Toledo, 51.Magdalena Mendieta............................ . 42 y y ■lasada Cáncer del estómago............. .................
Moniea Pascual......................  . . . . . . . . . . . . . . . 47 y y Idem................... Endocarditis............................................ Trafalgar, 32. 

Guzmán el Bueno, 26.■¡Vfp-pnprlfiS VÍ70S0............ , ................ . y » 4 Párvulo........ . Bronquitis...............................................
T?,n rrpni a TtÍíto . . . . . .  . . . . . .  . . „ „ ........... 48 y » □asada........ . Apoplejía cerebral.................................... Pilar, 19 (Guindalera). 

Atocha, 24.JTncípf a . . . . ................. ••••••*•• y * 14 Párvulo., c,. . . . . . . Gastroenteritis............... ........................
Maroarita Roórísniez . . . . . . . .  . . . . . . » » 18 Idem................... Enterocolitis................................... Hospital Provincial. 

Leganitos, 9.
Bailén, 13.

Tipnn r̂ rrnn7.álftz 4 » » Párvulo. . . . . . . . . . Meningitis........................ . ......................
Ln caro ación dp, Lama ___. . ............ ............. » , 68 » » Soltera........ Apoplejía cerebral..................................
Rnnprta de Haro . . . . . . .  . . . . . . . . . . c » . . . . . . . 92 » » Viuda............... . Idem........................................................ Victoria, 5.
TVJip-trpq Oarrasco .......•.•*••••• 17 * » Soltera........... Reumatismo................................ ........... San Miguel, 21. 

Hospital Provincial. 
Atocha, 62.

.Tosp.fa García . .................................... ••••••• 48 » » □asada..... . . . . . . Idem ............................. ..........................
Feto femenino.. ........................... » » : > y
Idem...................... ......................................... ........... » » » ■ > > Monteleón, 15. 

Valencia, 17.» y » > . >

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 13 de Noviembre de 1898.= El Subsecretario, Merino•

(1 y  Se ha adoptado esta clasificación atenetíwndo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedadstfreon- 
síg-nadas en el grupo de infecciosas excluyen medida sanitaria con relación á las personas y  á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la nelrodad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente,, homicidio, suicidio y ejecuciones de peaa capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputacion provincial de Madrid.

Habiendo entregado el Excmo. Ayuntamiento de la capi
tal á la Diputación de la provincia, en pago de parte de sus 
débitos de resultas, obligaciones municipales de á 500 pese
tas de la emisión autorizada por Real orden de 1.° de Marzo 
de 1898, cotizables en Bolsa, se hace saber á los acreedores 
de esta Corporación por créditos anteriores al presupuesto 
corriente, para que puedan pedir antes de 1.° de Diciembre 
próximo el pago de lo que se les adeuda en dichas obligacio
nes municipales, si así Ies conviniere, á fin de que, en vista 
de los pedidos, la Diputación pueda adjudicarlas equitativa
mente.

Madrid 12 de Noviembre de 1898.=E1 Presidente, Alvaro 
de Blas.

Junta de las obras del puerto  
de Santander.

Debiendo procederse á la adjudicación en pública subasta 
del suministro de 2.080 toneladas métricas de carbón mineral 
para el consumo del tren de dragar y demás máquinas de la 
conservación de este puerto, con arreglo al presupuesto apro
bado para el ano económico de 1898 á 1899, y no habiendo te
nido efecto la primera licitación intentada, se anuncia por 
segunda vez para el día 10 de Diciembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, bajo el tipo correspondiente al pre
supuesto de contrata, ó sea la cantidad de 62.192 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Santander, ante 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia, Presidente de la 
Junta, en el domicilio de ésta, Muelle, 34, tercero izquierda, 
donde se hallan de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al modelo adjun
to, y la cantidad que se ha de consignar previamente para 
tomar parte en 1a, subasta será de 622 pesetas en metálico ó 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, debiendo acompañar á 
cada pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten las más ventajosas dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá á un sorteo entre las 
mismas.

Santander 10 de Noviembre de 1898.=E1 Vicepresidente, 
Vicente Aparicio.—P. A. de la J., el Secretario, Enrique Gu
tiérrez Cueto.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fecha d e   último,
y de las condiciones y requisitos que se exigen para adju
dicación en pública subasta del suministro de 2.080 tonela
das de carbón mineral para el consumo del tren de limpia y 
demás máquinas de. la Junta de las obras del puerto de San
tander, durante el año económico de 1898 á 1899, se compro
mete á tomar á su cargo dicho suministro, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones y por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente al suministro del 
carbón, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Puente Genil.—Teresa Moreno, Ferraz, 24, tercero.
Cádiz.—Félix Moreno, Mayor, 23.
Granada.—Marín Bárcenas, Arenal, 23.
Gijón.—Angel Rendueles, sin señas.
Alcalá de Henares.—Agustí, ídem.
Toledo.—Cesáreo María Juana, Barco, 13, tercero.
Alcalá de Henares.—Agustín Alomá, Abades, 20.
Lisboa.—Gaspar Rojo, lista Telégrafos.
Mérida.— Eugenio Escosura, sin señas.
Bilbao.—Mauricio Melgar, Preciados, 11.
Oeynhausen.—Herr Enrique Pontejo, lista Telégrafos.
Chemnitz.—Florián Fauna, ídem.
Jena.—Herr Ambrosio Candía, ídem.
Eisenberg.—- Herr Guillermo Roselo, ídem.
Crimmitrchaa.—Herr Baldomero Luque, ídem.
Waltrop.—Hilario Pontejo, ídem.
Oelde.—Herr Isidoro Dragoma, ídem.
Dorsten.—Herr Ernesto Pontejo, ídem.
Gijón.—Carlos Mérida, Preciados, 14.
Cádiz.—Luisa Zachapel, Don Martín, 39.
Ocaña.—Eusebio Cazorla, Conde Duque, 16.
Escorial.—Augusto Valderas, San Vicente, 63 duplicado.
Llanes.—María de la Vega, Castillo, 3, segundo.
Antonio Castañeda.—Pacífico, 9, principal derecha.
Cádiz.—Magdalena Acosta, Buenavista, 49.
Madrid 14 de Noviembre de 1898. =  El Jefe del Cierre, F 

Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria.
Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada en 9 del 

actual, ha tenido á bien acordar las siguientes tranferencias 
de crédito para aumentar las ?0nf ^ nacj ^ s1rtfceo 
material del ramo de parque y jardines: 4.»00 pesetas al eon- 
«firi+n cuarto. «.Tórnales», art. 4, , cap. 3. del presupuesto vi"



656 15 Noviem bre 1898 Gaceta de Madrid.—Núm. 319
gente, para admisión de 20 podadores con dos pesetas diarias durante cuatro meses, deduciendo aquella suma de las 15.000 pesetas establecidas en la tercera partida del concepto de material figuradas en ios mismos artículo y capítulo para conservación de estufas, adquisición de semillas y plantas y obras de reforma y nuevas plantaciones; 8.000 pesetas, que se deducirán de esta misma consignación de 15.000 pesetas, al concepto último de «Jornales» del mismo artículo y capítulo para peones de jardinería, á l <r75 pesetas diarias, excepto los domingos; 10.000 pesetas á este mismo concepto, artículo y capítulo, de las 20.000 establecidas para el solado de las rías y estanques dei Parque, en el concepto cuarto, «Material» de los citados artículo y capítulo; y finalmente, las 10.000 pesetas restantes del mismo concepto á la consignación de 20.000 que para adquisición de toda clase de materiales figura como primera partida del «Material en general» en los repetidos concepto, artículo y capítulo del presupuesto corriente.Lo que, en cumplimiento de lo prevenido por las disposiciones vigentes, se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 14 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, F. Ruano.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

CIUDAD REAL
D. Francisco de Mesa y Graciano, Presidente de la Audiencia provincial de Ciudad Real.Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza al procesado Antonio Fresneda Inarejos, vecino de Villanueva de la Fuente, cuyas señas se expresan á continuación, para que en el término de quince días comparezca ante este Tribunal, á fin de hacerle un requerimiento en causa que se le sigue; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.Dada en Ciudad Real á 2 de Noviembre de 1898.=Francis- co de Mesa.—Por su mandado, el Secretario, Valeriano Tol- sada. Señas.
Edad veintiséis años, estatura un metro 82 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, de oficio jornalero, sin seña particular. J—7228

Juzgados militares.

MADRID
D. Julio Guijarro y García Ochoa, primer Teniente de Ingenieros con destino en el batallón de Ferrocarriles, y Juez instructor de causas militares.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado de este batallón Senén Tomás Pérez, soldado regresado de la isla de Cuba por enfermo á continuar sus servicios en la Península, cuyas señas particulares son: pelo pardo, ojos pardos, cejas al pelo, color blanco, nariz regular, barba sin bozo y boca regular, y conociéndose además los siguientes datos: que desembarcó en Alicante en 31 de Enero del presente año de á bordo del vapor Miguel Jover, y en dicha plaza le fué expedido pasaporte para Jaca (Huesca), donde dijo iba á fijar su residencia, y habiéndole correspondido incorporarse á filas, y al darse las órdenes oportunas para su incorporación no pudo hallarse su paradero, para que en el preciso término de treinta días, contándose desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, cuartel de la Montaña de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue por la falta grave de primera deserción simple; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado Senén Tomás Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña de esta Corte, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 12 de Agosto de 1898.=Julio Guijarro.6168—M

MÁLAGA
D. Emilio Maroto Lavieja, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento de Infantería Extremadura, número 15, y Juez instructor en comisión de causas en este expediente.Hallándome instruyendo expediente al soldado Manuel Gómez Gil, destinado á la primera compañía de este batallón como regresado de Ultramar, desembarcado en la Coruña el 20 de Febrero último en concepto de á continuar sus servicios y con derecho á cuatro meses de licencia en Málaga, donde fijó su residencia, cuya licencia ha terminado en Julio, habiendo interesado este Cuerpo su incorporación, la que hasta la fecha no ha efectuado ni se tiene noticia de su paradero;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha en que sea insertado en la G a c e t a  d e  

M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, se presente en este Juzgado, Sala de Justicia, cuartel de Capuchinos, en Málaga, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la Autoridad judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido le remitan por calidad de preso, con las seguridades convenientes, ám i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la  presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la  G a c e t a  d e  Ma d r id .Málaga 26 de Septiembre de 1898. =E1 Juez instructor, Emilio Maroto. 6161—M
D. Antonio Muñiz Ortega, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Extremadura, núm, 15,

y Juez' instructor para la formación de expediente al soldado Modesto Fernandez Place,por falta de incorporación al regimienta, procedente del Ejército de Cuba,Ignorándose el paradero del soldado Modesto Fernández Place, regresado del Ejército de Ouba como- enfermo el 29 de Febrero último, desembarcado en el puerto de la Coruña y marchado con cuatro meses de licencia para Sirihuela, provincia de Jaén, por el presente edicto, y usando? de la jurisdicción que me concedí el Código de Justicia militar, cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el término de treinta días desde la publicación del presente edicto se presente en el cuartel de Capuchinos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto é todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido Modesto Fernández Place, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que el presente edicto tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Jaén.Málaga 29 de Septiembre de 1898.=E1 segundo Teniente, Juez instructor, Antonio Muñiz Ortega. 6160—M

D. Eugenio Santana Gros, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado perteneciente á este batallón Eduardo Mata Marrodán, por el delito de deserción.Por la presente ó primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado de este batallón, y perteneciente á la zona de Málaga, Eduardo Mata Marrodán, hijo de Juan y de Juana, naturales de Málaga, parroquia de Santo Domingo, nació en 1.° de Mayo de 1878, de oficio estudiante y cuyas señas personales y particulares se ignoran, por no constar en la filiación, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el día de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Malaga y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Trinidad de esta capital y á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el mencionado plazo.Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel de la Trinidad y á mi disposición.Málaga 30 de Septiembre de 1898.=Eugenio Santana.6162—M

D. Eugenio Santana Gros, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado perteneciente á este batallón José Aguado Sánchez por el delito de deserción,Por la presente ó primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado de este batallón, y perteneciente á la zona de Málaga, José Aguado Sánchez, hijo de Esteban y de Clotilde, natural de Málaga, parroquia de San Juan, nació en 6 de Marzo de 1875, de oficio impresor, señas personales las siguientes: estatura un metro 515 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire ídem, producción ídem, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el día de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Trinidad de esta capital y á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el mencionado plazo.Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel de la Trinidad y á mi disposición.Málaga 30 de Septiembre de 1898.=Eugenio Santana.6163—M

D. Eugenio Santana Gros, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y Juez instructor del expediente seguido contra el soldado perteneciente á esté batallón Francisco Fernández Martín por el delito de deserción.Por la presente ó primer edicto cito, llamo y emplazo al soldado de este batallón, y perteneciente á la zona de Málaga, Francisco Fernández Martín, hijo de Francisco y de María, naturales de Málaga, parroquia de San Pedro, nació en 8 de Marzo de 1877, de oficio jornalero, sus señas personales y particulares las siguientes: estatura un metro 682 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca regular, color trigueño, frente regular, aire marcial, producción buena, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el día de la publicación del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia de Málaga y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Trinidad de esta capital, y á mi disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde al no comparecer en el mencionado plazo.Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al referido cuartel de la Trinidad y á mi disposición.Málaga 30 de Septiembre de 189§.=Eugenio Santana.6164—M

MARÍN
D . Sosthenes Pignatelli de Aragón, Alférez de. navio de la Armada, de la dotación del destróyer Osado, Juez instructor de la causa que se sigue contra el marinero de segunda clase de la misma dotación Antonio Peña Fernández, hijo de Nicolás y de María» natural de Palo, de oficio pescador, de veinte años de edad, ojos pardos, pelo castaño, barba creciente, nariz regular, color moreno y de regular estatura, acusado^ del delito de primera deserción, que consumó en, Cádiz el día 9 de Junio del corriente año.Por la presente requisitoria le cito y llamo por segunda vez, p ara que en el plazo de quince días* i  partir de la fecha de srj. publicación en los periódicos oficiales, se presente; y de no facerlo  sea conducido, de ser habí fio, á este buque de la es' cuadra de reserva, surta actualmente en la ría de Marín, á <har sus descargos ante el Sr, Jues, instructor; en la inteli

gencia que de no verificar su presentación en el plazo qCie se fija se le considerará como reo en rebeldía y juzgado como íal»A bordo, Marín 29 de Septiembre de 1898.=Sosthenes Pigv natelli de Aragón.=Por su mandato, Aurelio Morales Vázquez. 6170—M

D. Roberto López Barril, Teniente de navio de la Armada de* la dotación del acorazado Emperador Garlos V, Juez instructor de la causa que se sigue al marinero fogonero de se- guinda clase Antonio So moza Incógnito por el delito de primera desorción, cuyo individuo se encontraba en libertad provisional á bordo de este buque, y habiendo salido franco el día 8 de Septiembre último,, sin que hasta la fecha- haya hecho m  presentación.Hago saber qu t ficho procedimiento he acordado la publicación de la p ut requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo-' al marm n  f >gonero’ de segunda clase Antonio Somoza Incógnito, incógnito y de Teresa, natural deCombados, cuyas señas particulares son las siguientes-:: polo negro, color bueno, ojos garzos, nariz regular, estatura ídena» cuyo paradero se ignora,, para que en el término de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de esta requisito* ria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de laprovincia die- la Coruña, se presente en este Juzgado de instrucción; bajo> apercibimiento de que de no comparecer .será declarado rebelde.A la vez, encargo á las Autoridades de todas clases que* en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo1 expresado procedan á su detención, conduciéndolo á este- Juzgado de instrucción, establecido á bordo del acorazado* Emperador Carlos- V y á mi disposición.A bordo, en Marín á 6 de Octubre de- 1898.—Roberto Lo*- pez Barril.=Por mandato del 8;r. Juez, Lutgardo Prius. .6166—M
MATARÓ

D. Angel de la Esperanza, Capitán de 1A zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, y Juez instructor del expediente seguido contra el recluta de esta zona, por faltar á concentración, Martín Parera Taulats.Usando de las facultades que me concede el Código de Justicia militar vigente, por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta de esta zona, perteneciente al reemplazo de 1897, Martín Parera Taulats, hijo de Joaquín y de María, natural y vecino de Llarona, Juzgado-de primera instancia de Granollersr de oficio labrador, de edad diez y ocho años, seis meses y veinticinco días* sus señas.personales son:: pelo castaño, cejas largas, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, color sano, frente alta, aire marcial, pro- ducción buena, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Iaprovincia de Barcelona, se presente á mi disposición en el cuartel de este cantón, para responder á los; cargos que le resulten en el expediente que so le sigue por la* falta de presentación ya citada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el plazo fijado, pairándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q> Di G.), exhortó y  requiero átodas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen la busca y captura del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan á mi disposición en calidad de preso, al cuartel de esta ciudad;: pues así lo tengo > acordado en providencia de este día.Mataró 4 de Octubre de 1898.=Angelí dé lía Esperanza.6147—M
MELILLA

D. José Ferrando Carratalá, Comandante de Infantería* Juez instructor permanente de esta Comandancia general de Melilla y de la causa seguida contra el confinado de este, penal Victoriano Huertas García, por el* delito de quebrantamiento de condena.Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al confinado Victoriano Huertas García, natural de la Roda, pro  ̂vincia de Albacete, avecindado en Lequeitio, provincia de Vizcaya, de estado soltero, de veintiséis años de edad, , de oficio cochero, con instrucción, hijo de- León y de Jacinta, cuyas señas personales son las siguientes: estatura un metro 570 milímetros, pelo castaño, cejas ídem,, ©jos pardos, nariz,, cara y boca regulares^ barba poca, color sano, sin señas particulares, para que en el preciso término* de treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Albacete, compare zca en este Juzgado para responder á los cargos que le resultan en, la causa  que por quebrantamiento de condena se le silgue; bajo apercir bimiento de que si no comparece en el piarzo fijado será de* clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. eltRey £Q.. D. G.), exhorto y  requiero á todas las-Autoridades, tanto el viles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido confinado VMo.’riano Huertas García, y en caso de ser habido lo remitan en. clase de preso, con las seguridades convenientes, á esta pía za de Melilla y  á mi disposición; pues así lo tengo acoróla do en diligencia de este día.Dada en Melilla á 2 de Octubre á© 1898.=José Ferrando,6159—M
OLm

D. Jaime Daban Suñer, Comandante del segundo batallón del regimiento Infantería de Sam Quintín, núm. 47, y Juez instructor del. expediente que por ffalta grave de deserción se sigue al soldado del mismo Mariano Castellá Esplendín.Por la presente cito, llamo y  emplazo al indicado soldado, hijo de Mariano y Buenaventura, natural de Esterri de Cardos (Lérida);, y  cuyas señas, son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos-, nariz regular, boca ídem, color sano, señas particulares ninguna, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la  presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, se presenté ante este Juzgado, sito* en el cuartel del Carmen de esta plaza, á responder de los teparos que el resultan en el mencionado expediente; bien entendido que dfe no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A la vez encargo á las Autoridades de cualquier dase  que sean practiquen activas diligencias para su busca y  cap* tura, y  caso da ser habido lo pongan, con las debidas seguridades, á mi disposición, en el ya citado cuartel del Carmen.Dada en Olot á 3 de Octubre de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Jaime Daban, 6148—M
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ORENSE
D íabriel Ontumuro y Ríos, Comandante de la zona de 

reclr olento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expe- 
álen jue se sigue de orden superior contra el recluta exce
den! e cupo del reemplazo de 1894, Enrique Salgado Mar- 
tinci na, por haber íaltado á la concentración para su des
tino Cuerpo activo.

Pe la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Enri
que a gado Martincurena, para que en el término de treinta 
días, ( . atados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c i d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parecí;; en este Juzgado militar, sito en la calle de Moratín, 
núm • 1, piso tercero, á dar sus descargos; en la inteligen
cia í .c de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios
consiguientes.

A ío. vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litar- y de policía Judicial para que procedan á la busca y
capt • del expresado individuo, cuyas señas se insertan á
con! i-nación de esta requisitoria^ conduciéndolo con las se
gur i les debidas á este Juzgado.

D a en Orense á 28 de Septiembre de 1898.=Gabriel On- 
tumiu o.

Señas que se citan.

Enrique Salgado Martincureña/hijo de Manuel y de Jua
na Josefa, natural de Entrevina, parroquia de Rubias, Ayun
tamiento de Villameá, provincia de Orense. 6173—M

D, José Castro Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue de orden superior al recluta excedente 
de cupo de la misma y reemplazo de 1897, Claudio Diz Fer
nández, por falta de presentación para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Claudio Diz Fernández, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a g e t a  d e ’ M a d r id  y Boletín oñcial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la 
calle del Hierro, núm. 1, á dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

A U vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, mi
litares y de policía judicial para que procedan á la busca y 
captara del expresado recluta, cuyas señas se insertan á 
continuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las se
guridades debidas á este Juzgado. .

Dada en Orense á 7 de Octubre de 1898.=José Castro.

Señas que se citan.

Claudio Diz Fernández, hijo de Vicente y de Josefa, natu
ral de Villarino, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Perei- 
ro de Águiar, provincia de Orense, nació en Agosto de 1878, 
y tiene la estatura de un metro 600 milímetros.

6171—M

D, José Castro Fernández, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del ex
pediente que se sigue de orden superior al recluta excedente 
de cupo de la misma y reemplazo de 1897, Antonio Fernán
dez Aguilera, por falta de presentación al ser llamado para 
su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Antonio Fernández Aguilera, para que en el 
térmmo de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado militar, sito en la 
calle del Hierro, núm.’1, á dar sus descargos; en la inteli
gencia que de no verificarlo así se le irrogarán los perjuicios 
consiguientes.

 ̂A la vez exhorto y requiero á las Autoridades civiles, 
militares y de policía judicial para que procedan á la busca 
y captura del repetido recluta, cuyas señas se insertan á con
tinuación de esta requisitoria, conduciéndolo con las segu
ridades debidas á este Juzgado.

Dada en Orense á 7 de Octubre de 1898í=José Castro.

Señas que se citan.

Antonio Fernández Aguilera, hijo de José y de María, na
tural de Villarino, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Pe- 
reira de Aguiar, provincia de Orense, edad veinte años y cua
tro meses y un metro 550 milímetros de estatura. 6172—M

OVIEDO
D. José Miaja Menat, segundo Teniente del segundo bata

llón del regimiento •■Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez 
instructor del expediente instruido al recluta del pueblo de 
Hermida, Juzgado de primera instancia de Carballino, en la 
provincia de Orense, Maximino González Rodríguez, por falta 
de incorporación á banderas.

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
Código de Justicia militar, por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á dicho recluta, señalándole el cuartel de 
Santa Clara de esta ciudad, donde debérá presentarse dentro 
del término de diez días, á contar desde la fecha de la publi
cación de este tercer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , y de no 
presentarse en el término señalado á dar sus descargos, se 
seguirá la causa y será declarado en rebeldía.

Oviedo 30 de Septiembre de 1898.=José Miaja.
*6174—M

PALENCIA

D. Francisco Guárez Furió, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, y Juez 
instructor del expediente que por la falta grave de nrimera 
deserción se instruye contra ei soldado del mismo Enrique 
Francés García.

Por la presente requisitoria llamo, fcito y emplazo á Enri
que Francés García, soldado del indicado regimiento, natu
ral de Petrel (Alicante), hijo de Enrique y de Isabel, soltero, 
de veinticuatro años, cuyas señas personales son las siguien
tes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boea regular, color trigueño, frente regular, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, su 
estatura un metro 500 milímetros, para que en el preciso tér
mino de treinta días, contados* desde la publicación de esta 
reguisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Alicante, comparezca en este cuartel, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que sé le sigue por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado en 
rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Enrique Francés, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso á este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santo Domingo; pues así lo tengo' acordado en di
ligencia de este día.

Palencia á 2 de Octubre de 1898.—Francisco Suárez.
6190—M

PLACENCIA DE LAS ARMAS

D. José de Labra y Vivaneo, Alférez del primer batallón 
del segundo regimiento de Filipinas, con destino en el desta- 
mento de la villa de Placencia de las Armas, y Juez instruc
tor de la sumaria que instruyo contra el soldado Vicente 
Anglés Borrás, por el delito de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de la se
gunda compañía del primer batallón del tercer regimiento' 
Infantería de Marina destinado en el destacamento5 de esta 
villa, Vicente Anglés Borrás, hijo de Joaquín y de Teresa, na
tural de palig, parroquia de ídem, avecindado* en ídem, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de Vi- 
naroz, provincia de Castellón, Capitanía general de Valencia,, 
de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, su religión 
Católica Apostólica Romana, su estatura un metro y 670 mi
límetros, sus señas son: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, boca ídem, barba regular, color sano, su fren
te regular, su aire marcial, su producción buena, sus señas 
particulares ninguna, acreditó no saber leer ni escribir, y á 
quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento del Ferrol me hallo instruyendo sumaria por el delito 
de primera deserción, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, 
se presente en el cuartel de la Casa Real de esta villa, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles, como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con la seguridad debida, á 
esta villa de Placencia de las Armas á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Placencia de las Armas á 1.° de Octubre de 1898. 
José de Labra.—Por su mandado, el Secretario, Martín Puche.

6175—M
PUERTO PRÍNCIPE

D. Antonio Jiménez León, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de Tarragona y Juez ins
tructor para la formación de sumaria por deserción, seguida 
de orden del Sr. Coronel de dicho regimiento contra el solda
do Agustín Lucía Martín.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Agus
tín Lucía Martín, soldado de la primera compañía del primer 
batallón del regimiento Infantería de Tarragona, natural de 
Torrelaguna, avecindado en Guadalix, Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo, provincia de Madrid, hijo de 
Modesto y de Dionisia, soRero, de veintiséis años de edad, de 
oficio zapatero, cuyas senas personales son las siguientes: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color bueno, frente regular, produc
ción buena, y de un metro 555 milímetros de estatura, sus 
señas particulares una cicatriz en la mandíbula izquierda 
por bajo de la oreja, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado militar, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
la sumaria que de orden superior se le sigue por el delito de 
primera deserción en la noche del 17 del mes actual; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso, con las seguridades conve
nientes, al cuartel de la Vigía de esta plaza y á mi disposi 
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Puerto Príncipe á 28 de Agosto de 1898.“  Antonio 
Jiménez. 6178—M

SAN FERNANDO
D. Emilio Alcántara y Llull, Capitán de Infantería de Ma

rina, Ayudante del cuadro de reclutamiento, núm. 1, y Juez 
en la causa seguida al recluta Juan García Serfaty por el de
lito de deserción.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conce
den las Reales Ordenanzas de la Armada, cito, llamo y em
plazo al individuo antes mencionado, recluta de este cuadro, 
del reemplazo de 1897, perteneciente á la zona de Málaga, na
tural y vecino de Tetuán (Marruecos), hijo de Juan y María, 
de estado soltero, de diez y nueve anos de edad, de oficio ma
rinero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo y ce
jas castaños/ojos garzos, nariz regular, color sano, barba 
lampiña, sin señas particulares, su estatura un metro 620 
milímetros, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado, á mi disposición, á 
responder á los cargos que le resultan en la indicada suma
ria; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo se
ñalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades; tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Juan García Serfaty, y caso de 
*ser habido lo remitan preso, con las seguridades convenien
tes, al citado Juzgado y a  mi disposición.

San Fernando 4 de Octubre de 1898.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Emilio Alcántara.=Por su mandato, el Secreta
rio, Juan Cauden. 6189—-M

SAN SEBASTIAN
SS1D. Jnlio Echag&e y Ayani, Comandante, Juez instructor 
del segundo batallón del regimiento de Infantería Sicilia, 
número 7.

No habiéndose incorporado á banderas el soldado regresa
do de Ultramar José Belague Rehorcha, natural de Guipúz
coa, hijo de José y Josefa, cuyas señas personales se ignoran, 
destinado á este Cuerpo por circular de la Sección de Infan- 
ría del Ministerio de la Guerra, de fecha 26 de Abril último, 
á quien de orden del Excmo. Sr, Comandante en Jefe de este

sexto Cuerpo de Ejército me hallo instrujemdb expediente 
por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede ei Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria Hamo, cito y 
emplazo a dicho soldado, para que en el término de tre in ta  
días, a contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id  se presente en el cuartel de San Telnm alto de 
esta cjudad, a fin de que sean oídos sus descargos;: bar© aper- 
dbuniento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lupar

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q D. GA exhortó v 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas dUigencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido 1© remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes a San Sebastián, y á mi disposición; pues 
asi lo tengo acordado en providencia de este día 
# Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi

cidad, msertese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oñcial de 
la provincia de (fuipuzcoa.

Dada en San Sebastián á 29 de Septiembre de 1898 =Julio  
Echagüe.=Por su mandato, el soldado Secretario, Federico 
LÓPe"- 6185—M

D. Manuel Cascón Sandier, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de San Sebastián, nú
mero 19, y Juez instructor del expediente seguido de orden 
del Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la sexta región en 
averiguación del paradero del recluta desertor José Olaseoa- 
ga Antía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Olascoaga Antía, recluta por el alistamiento de 
Rentería, num. 53, del sorteo, y excedente de cupo en el reem
plazo del año 1897, natural de Rentería, provincia de Gui
púzcoa, hijo dejdiguel Antonio y de María Josefa, soltero de 
diez y nueve anos de edad  ̂ de oficio labrador, cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules nariz 
regular, barba poca, boca regular, color bueno, frente reem 
lar, aire marcial, producción buena y  de un metro 697 milí
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en el local de esta zona de reclutamiento (calle 
de Echaide, núm. 6, principal), á mi disposición, para res
ponder á los cargos que le resultan en el indicado expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo cita
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta José Olascoag’a Antía, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á la citada 
zona y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en San Sebastián á 29 de Setiembre de 1898.=Ma- 
nuel Cascón. ^

SANTANDER
D. Marcial Arteche y  Bahillo, segundo Teniente del bata

llón Cazadores de Estella, núm. 14, y Juez instructor del pre
sente expediente, instruido de orden del Sr. Teniente Coro
nel, primer Jefe del mismo, contra el soldado de la primera 
compañía del expresado batallón, Ramón Cardona Pala, por 
la falta grave de primera deserción simple.

Por l'a presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ra
món Cardona Pala, hijo de Francisco y de María, soldado de 
este batallón, natural de San Mateo de Barnés, Ayuntamien
to de Castellfullit, Concejo de Castellfullit, provincia de Bar
celona, avecindado en Santander, de oficio labrador, de esta
do soltero, de veintiún anos de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo rubio, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, barba ídem, boca pequeña, color sano, frente des
pejada, aire libre, producción sana, señas particulares nin- 
guna, y de un metro 510 milímetros de estatura, para que en 
el preciso tiempo de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparez
ca en el cuartel de ja r ía  Cristina, que ocupa este batallón, á 
mi disposición; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Ramón, y caso de ser habido lo remitan á este Juzga
do, sito en el cuartel de María Cristina, y á mi disposición, 
en clase de preso, con las seguridades convenientes; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 9 de Septiembre de 1898.r=Mareial 
Arteehe. 6183—M

D. Vicente Aguirre Villar, Teniente Coronel de Infante
ría, y Juez instructor de la plaza.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente justi
ficativo de orden superior en averiguación de la certeza de 
los actos heroicos de abnegación llevados á cabo por el cara
binero de la Comandancia de Santander Arturo Ullán Alon
so, extrayendo del mar la tarde del día 9 de Julio último al 
niño de once años de edad Baldomero Gutiérrez Ortiz, el cual 
se estaba bañando con otros de su edad en la rampa llamada 
de Carabineros, en la plaza de Santoña, para lo cual se arrojó 
al agua vestido tal cual estaba, consiguiendo salvar á dicho 
niño, que ya había perdido el conocimiento, con gran riesgo 
de su vida; y con el fin de averiguar si el servicio prestado le 
hace acreedor al ingreso en la Orden civil de Beneficencia, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° dél reglamento para 
el ingreso en dicha-Orden, abriendo un plazo de quince días 
completos desde la fecha de la publicación de este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin 
de que durante este tiempo puedan presentarse en este Juz
gado, sito en la Alameda primera, núm. 28, segundo, y ma
nifestando en pro ó en contra de la exactitud de los hechos 
que comprende este expediente, incoando las reclamaciones 
que al efecto conduzcan.

Dado en Santander á 8 de Octubre de 1898.—Vicente 
Aguirre. 6182-M

SANTIAGO
D. Zacarías Conde Rodríguez, primer Teniente del bata

llón Cazadores de la Habana, núm. 18, y Juez instructor del 
expediente que por falta gra?/e de primera deserción se ins
truye al recluta procedente de la zona de esta ciudad, desti
nado á este batallón, Ramón Bárreiro Villaverde.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Barreiro 
Villaverde, natural de Berantes, Ayuntamiento de Ontes, par
tido de Muros, en la provincia de Coruña, hijo de Manuel y
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Manuela, diez y nueve años, soltero, labrador, y cuyas se
ñas personales son: pelo castaño, cejas ídem, ojos azules, na- 
ri- regular, barba naciente, boca regular, color bueno, frente, 
espaciosa, producción fácil y sin señas particulares, de r¿n 
metro 820 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de l a  provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción á fin de res.ponder 
á los cargos que le resulten en el expediente de que queda 
hecho mérito; bajo apercibimiento de que si no lo v arifica  en 
el plazo señalado se le declarará rebelde, irrogándosele los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

Á vsu vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. IX Gr.j, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares y de policía judicial, para que piaeti- 
quen activas gestiones en busca del aludido Ramón Barreiro 
Yiliaverde, y caso de ser habido sea conducido en clase de 
preso ni cuartel que ocupa el citado batallón en el campo de 
Santa Isabel de esta población y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha.

"Dada en Santiago á  3 de Octubre de 1898.=Zacarías Con- 
(¡icír-De su orden, Jesús Fernández. 8180—M

D. Aurelio González Casanova, Capitán Ayudante del ba
ta llón  Cazadores de la Habana, núm. 18, de guarnición en 
Santiago, Juez instructor del expediente que se instruye al 
recluta Juan Costas Domínguez por la falta grave de prime
ra deserción

Por la presente llamo, cito y emplazo al citado Juan Cos
tas Domínguez, hijo de Manuel y Dominga, natural de Oro- 
so, en el Ayuntamiento de Trasmonte, partido judicial de 
Ordenes, provincia de la Coruña, y cuyas senas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, bar
ba ninguna, boca regular, color bueno, frente espaciosa y 
talla de un metro 621 milímetros, sin señal particular algu
na, para que en el preciso término de treinta días, á contar 
desde la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial d,e la provincia de la Qornña, com
parezca ante este Juzgado, y á mi disposición, á fin de res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente de refe
rencia? bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el pla
zo señalado se le declarará en rebeldía y se le seguirán los 
perjuicios á que haya lugar en derecho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  de la policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del aludido Juan Costas Domínguez, y en caso 
de ser habido lo trasladen en calidad de preso al cuartel de 
Santa Isabel, que ocupa el citado batallón en esta plaza, y á 
mi disposición; pues así lo acordé en providencia de esta 
lecha.

Dada en Santiago á 6 de Octubre de 1898.=Aurelio Gon
zález Casanova.=De su orden, el Secretario, Manuel Estévez.

6179—M

Ju zgad os de prim era instancia.

ALMERÍA.

D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Cándido Poyo, Inspec
tor de policía que fué de esta capital, y á Remedios Cañadas 
Murcia, vecina de la misma, para que dentro del término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serto este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado para ce
lebrar un careo acordado en la causa que instruyo por usur
pación de funciones; y con el fin de que llegue á conocimien
to del D. Cándido Poyo y Remedios Cañadas Murcia, cuyos 
paraderos se desconocen, se hace público en la forma preve
nida en la ley de Enjuiciamiento criminal; advirtiéndose á 
dichos sujetos que de no comparecer dentro del término seña
lado se procederá á lo que haya lugar.

Dada en Almería á 2 de Noviembre de 1898.=José Escola- 
no.=Por mandado de S. S., Francisco Gómez. J—7193

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionsio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
■de Atarazanas de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa sobre hurto, se cita y  llama á Enriqueta Oms, de igno
rado paradero, para que dentro el término de diez días, á con
tar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado, sito en el Palacio de Justicia (Salón de San Juan), al 
objeto de notificarle el auto contra la misma recaído en la 
expresada causa; apercibiéndola que de no comparecer será 
declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de esta ciudad procedan á la busca y captura de Enriqueta 
Oms, que se dedica á la prostitución, y la pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta ciudad, en el caso de ser ha
bida.

Dada en Barcelona á 5 de Noviembre de 1898.=Dionisio 
Calvo.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Gibernau.

J—1794
BARCELONA-NORTE

D. José María Armengol y  Bas, Juez municipal del distri
t o  de la Barceloneta, en funciones de Juez de instrucción del 
.distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
gtóritos de la eausa criminal sobre hurto contra un tal Pin- 
i;ó„ se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que dentro del término de nueve días, á 
e n ju ta r  desde l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
b e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á 1®í3 cargos que eonúra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en .nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza puWiea y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, conocido por Pintó, que es de 
estatura alta., delgado, color s^ano, sin pelo de barba, de edad 
de unos veinte años, y viste blusa negra, gorra, y calza 
alpargatas.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de l898.=José María 
Armengol y Bas.=Por el Escribano Vintró, Francisco Anto
nio Yáñez, habilitado. J—7195

 ̂ D-.. José María Armengol y Bas, accidentalmente Juez de 
instrucción del distrito del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Ricardo An- 
dreu, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual para
dero se i g n o r a ,  a  ñ n  de q u e  d e n t r o  d e l t e r m in o  de  seis d ía s ,  
á contar desde l a  inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á estas cár
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo son des
conocidas, sabiéndose únicamente que tiene diez y ocho años 
de edad.

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1898.= José María 
Armengol y Bas.=Por el Escribano Sr. Gros, Francisco An
tonio Yáñez, Escribano. J—7196

BARCELONA-PARQUE

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre sustracción de documentos y estafa con
tra Pedro Juan Guillén, y cuyo actual paradero se ignorarse 
cita, llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del tér
mino de seis días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juz
gado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibi
do de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado, que fué empleado del Ayun
tamiento de esta ciudad y cuya filiación no consta.

Dada en Barcelona á 18 de Octubre de 1898. =  Mariano 
Pascual Español.=E1 Escribano, Eduardo Pérez Cabrero.

J-—7197

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Raimundo Bertrán Abella, 
de veintidós años, soltero, vecino que fué de esta ciudad, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q.fD. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1898.=Mariano 
Pascual Español. =  Por el Escribano, Licenciado Ernesto 
Freixa, habilitado. J—7198

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Corbella 
Queralt, que habitaba en la calle Conde del Asalto, núm. 75, 
piso cuarto, hijo de Miguel y Magdalena, soltero, corredor de 
paños, natural de Monmaneu y de cuarenta y un años de 
edad, cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve días, á contar desde la inserción de esta requisito
ria, comparezca ante el presente Juzgado, á fin de notificarle 
una resolución recaída en méritos de la causa criminal que 
se le sigue sobre tentativa de estafa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Juan Corbella Queralt.

Dada en Barcelona á 2 de Noviembre de 1898.=Manuel 
Reñaga.=Por mandado de S. S., J. Romero, Escribano.

J—7199
BILBAO

D. Medardo Salazar y Sebastián, en cargos de Juez de ins
trucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Prudencia Carva
jal Zapico, de treinta y  seis años de edad, hija de Luis y de 
Isidora, natural de Melgar de Arriba, vecina de esta villa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin 
de cumplir la pena que le ha sido impuesta por la Audiencia 
de esta villa en causa seguida contra la misma sobre resisten
cia á los agentes de la Autoridad; fyajo apercibimiento en 
otro caso de ser declarada rebelde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de la misma, si fuere habida, á la expresada 
cárcel, como comprendida en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1898.=Medardo Sala- 
zar ,= A n te  mí, Antonio Sancho. J—7209

D. Medardo Salazar y Sebastián, en cargos de Juez de ins
trucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Fernández 
Barona, de diez y nueve años de edad, hijo de Francisco y de 
Concepción, de estado soltero, natural de Bilbao, vecino de 
esta villa, y  cuyo aetual paradero se ignora, para que dentro 
de diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par
tido con el fin de cumplir la pena que le ha sido impuesta 
por la Audiencia de esta villa en causa seguida contra el 
mismo sobre estafa; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár

cel, como comprendido en el art. 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 5 de Noviembre de 1898.=Medardo Sala- 
* 2$#M£=Auíe mí, Antonio Sancho. J  -7201

BURGOS

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su partido.

A los dé igual clase y demás Autoridades á quienes in
cumbe el cum plimiento de esta requisitoria hago saber que 
en este Juzgado se sigue causa criminal contra D, Ignacio 
Pérez Ortiz, de cincuenta y nueve añosMe edad, casado, ce
sante y vecino que fué de esta capital, hoy en ignorado para
dero, y otro sobre estafa á D. Anastasio Carcedo con motivo 
de la retirada de un  depósito del Banco de España, importan
te 1.000 pesetas, y en la misma he acordado llamarle por re
quisitoria, para que dentro del término de diez días, á con
tar desda ía inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á fin de notificarle el auto de procesa
m iento dictado contra el mismo en dicha causa y recibirle la 
correspondiente declaración indagatoria.

Por tanto, ruego y encargo á referidas Antoridades pro
cedan á la busca, captura y conducción del expresado D. Ig 
nacio Pérez Ortiz, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Burgos á 3 de Noviembre de 1898.=Cecilio del 
Barco.=Por su mandado, Cayetano Sáiz. J—-7202

CAMBADOS

D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
lores Fernández Otero, de cuarenta años de edad, casada con 
Manuel Alfonso, hija de Antonio y de Joaquina, natural y 
vecina de Cambados, provincia de Pontevedra, no sabe leer 
ni escribir, conocida por la Meca, cuyas señas personales 
que constan á continuación de ésta se expresan, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante la sala de audiencia de este Juzgado á prestar indaga
toria en sumario que contra la misma se instruye sobre hur
to de una sábana; habiéndose acordado por auto de esta fe
cha su prisión proyisional, se le apercibe que de no compa
recer en el término señalado será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de la mencionada Dolores Fernández Otero, poniéndola á mi 
disposición, con las seguridades debidas, en la cárcel pública 
de esta villa caso que fuere habida.

Dada en Cambados á 26 de Octubre de 1898.=Benigno 
Sánchez.=E1 Secretario, Joaquín Fole del Villar.

Señas personales que constan.

Estatura alta, delgada, color pálido, viste de artesana, 
con ropa bastante usada, sin que consten otras. J—7203

CORCUBIÓN

D. José Trillo Domínguez, Abogado y Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera instancia de este partido.

Por medio de la presente cédula emplazo á los demanda
dos José Trigo Romero y Juana Romero Gerpe, intervenida 
de su esposo Manuel Otero Trigo, vecinos de la parroquia de 
Brandomil, término municipal de Zas, y en la actualidad 
ausentes los Trigo y Otero en ignorado parader®, para que 
dentro del término de nueve días comparezcan con arreglo á 
derecho en los autos de juicio declarativo de menor cuantía 
que contra aquéllos y otros promueve en dicho Juzgado y á 
mi testimonio el Procurador D. Manuel Cereijo Fernández, 
representando á D. Pedro Antonio García Arosa,' vecino del 
pueblo de Antes, distrito de Mazaricos, sobre declaración de 
que varias fincas hállanse afectas á un foro y otros extremos, 
cuyo plazo deberá contarse desde el siguiente día hábil al en 
que se verifique su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo dispuso D. Pedro 
Otero González, Juez del partido, por providencia de 25 de 
Octubre último, dictada á solicitud del referido Procurador; 
y les prevengo que si dejaren de comparecer les parará el 
perjuicio procedente.

Corcubión 3 de Noviembre de 1898.=José Trillo Gómez.
X—832

CORUNA

D. José Román Junquera, Juez de instrucción de este par
t ió . .

Por la presente, mediante no haber sido hallada en esta 
capital, é ignorándose su actual paradero, cita, llama y em
plaza á Saturnina Arés, dedicada á la prostitución, domici
liada que estuvo en la travesía de la Carmelana, núm. 3, y 
cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin de que dentro 
del término de diez días, siguientes al de la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de ampliar su declara
ción indagatoria en sumario que contra la misma se instru
ye por injurias á ios agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no hacerlo será declarada rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial se sirvan practicar las más 
activas diligencias para la busca y captura de dicha proce
sada, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposición.

Coruña 3 Noviembre de 1898.=José Romáp Junquera.=  
De s»  orden, Antonio Couceiro Vals. J—7204

CHANTADA

D. Amadeo Domínguez Taboada, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo Manuel 
Pardo Viñas, alias Pena, de treinta y dos anos de edad, casa
do, labrador y vecino de la parroquia de Santo Tomé de Car- 
bailo, de la cual se ausentó pasa de un año* al parecer con di- 
recciójn á la Habana, á fin de que dentro del término de trein
ta días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración inda
gatoria en el sumario que se le instruye por el delito de le
siones á Manuel Lorenzo, vecino de Santiago de Cecillón; 
bajo apercibimiento de que si no compareciere será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades, así civiles como 
militares, y encargo á los agentes de orden público y demás
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de la policía judicial, manden proceder y procedan á la busca 
y captura del mencionado procesado, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades debidas, ha
ciendo al efecto constar que sus señas personales son las si
guientes: estatura regular: pelo negro, ojos castaño claros, 
nariz y boca regulares, color bueno, no tiene seña particular 
visible, viste con arreglo á su clase.

 ̂Dada en Chantada á 31 de Octubre de 1898.=Amadeo Do- 
mínguez.=El actuario, Manuel Fernández Páramo.

J—7205
FIGUERAS

Por la presente se cita y llama á Sebastián Ribera Palau, 
vecino que fué de Cadaqués, para que comparezca ante este 
Juzgado dentro del término de diez días, al objeto de hacerle 
cierta notificación y emplazamiento en méritos de la causa 
que se le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
consiguiente.

Así bien, se ruega á todas las Autoridades, que caso de 
tener noticia de su paradero, se proceda á su detención y con
ducción á estas cárceles, á mi disposición.

Dada en Figueras á 22 de Octubre de 1898.=Sebastián 
Aponte.=Por el actuario Sr. Gironejla, J. Conte Lacosta.

J—7206

GR AÑADA—CAMPILLO
D. Reynaldo Esponera y Gombau, Juez de instrucción del 

distrito del Campillo de esta capital.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 

Antonio, alias Comino, vecino de Caniles, labrador en el cor
tijo de los Cominos, barranco de Machite, en dicho término, 
para que dentro del término de diez días comparezca ante 
este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre con
trabando, y en la que se ha decretado su prisión; apercibido 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busea 
y captura del referido, poniéndolo en la cárcel á mi dispo
sición.

Dada en Granada á 31 de Octubre de 1898.=Reynaldo Es- 
ponera. =P or mandado de S. S., Manuel García. J—7107

IZNALLOZ

En causa que se sigue en este Juzgado contra Marcelo Gó
mez Rojas y Antonio Regaderas Rodríguez, sobre hurto de 
cabras, se ha acordado por providencia de este día se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  de las de Córdoba, Sevilla y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á Rafael Ramírez Valle, vecino de Rubio, cuyo parade
ro se ignora, para que en término de diez días, contados d e s - ' 
de la inserción, comparezca ante este dicho Juzgado á pres
tar declaración; bajo apercibimiento de lo que heva lugar si 
no lo verifica.

Iznalloz 4 de Noviembre de 1898.=E1 actuario, Licenciado 
José Ortiz. J—7208

LA CAÑIZA
D. Angel Gómez Piñero, Juez instructor del partido de La 

Cañiza.
Por la presente se cita y llama á los procesados por el de

lito de abusos electorales cometidos el 12 de Abril de 1896 
en el Colegio de Campo al verificarse la elección de un Dipu
tado á Cortes por este distrito, ausentes del país en ignorado 
paradero, D. Manuel Martínez Pardellas y D. José Benito Do
mínguez Fernández, alias Ventanas, mayores de cincuenta 
años de edad, casados, labradores, propietarios y naturales y 
vecinos, el primero, de San Miguel de Fofe, y el último, de 
San Salvador de Prado, en el término municipal de Covelo, 
cuyas senas personales y de vestido se expresan al final, para 
que dentro de diez días, siguientes al de la última inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicial 
c|e esta provincia, se presenten en esta sala de audiencia, sita 
en el piso principal de la casa núm. 32 de la salle del Pro
greso, ó en la cárcel del partido, para ampliar sus indagato
rias y ser careados con algunos testigos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de los indicados D. Manuel Martínez Pardellas y Don 
José Benito Domínguez Fernández, alias Ventanas, y caso de 
ser habidos los conduzcan á la cárcel de este partido y á dis
posición de este Juzgado, cuya prisión ha sido decretada.

Dada en la villa de La Cañiza á 2 de Noviembre de 1898.= 
Angel Gómez Piñero.=De orden de S. S., Antonio Facorro.

Señas de D. Mamel Martínez Pardellas.
Estatura corta, poco corpulento, cara redonda, color bue

no, nariz y boca regulares, pelo, cejas y ojos negros, barba 
poblada, llevando bigote y chuletas algo canosas, particula
res visibles ninguna; viste pantalón de paño á rayas color 
oscuro, chaqueta y chaleco de paño negro, camisola blanca 
de percal, calza botinas de mate negro y cubre sombrero 
hongo de paño negro.

Las de D. José Benito Domínguez Fernandez.
Estatura corta y algo corpulento, cara redonda, color 

bueno, nariz y boca regulares, pelo, cejas y ojos castaños, 
barba poblada del mismo color, afeitada, pero lleva bigote, 
particulares visibles ninguna; viste pantalón y chaqueta de 
paño oscuro á cuadros con rayas azul y castaño, chaleco de 
paño claro, todo en buen uso, camisa de lienzo catalán, calza 
botinas de cuero blanco y cubre sombrero color castaño de 
copa alta y ala larga. J—7209

LAGUARDIA
*D. Fermín S. Artiasu y Susaeta, Juez de instrucción de 

Laguardia y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Justo Martí

nez Vera, natural y vecino de Santa Cruz de Campezo, de 
veintiún años de edad, de oficio labrador, el cual es de esta
tura alta, Color moreno; viste pantalón bombacho azul, elás
tico color chocolate, chaleco y alpargatas negras y baina 
azul, sin que consten otras señas, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de quince días, á contar desde la in
serción de la presente en la Ga c e t a  de M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado, al objeto 
de recibirle declaración indagatoria en el sumario que con
tra el mismo y otro se sigue sobre lesiones y muerte de Lope 
Sáenz; apercibiéndole que de no presentarse será declarado

rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares é individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, conducién
dolo en su caso, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado á las cárceles del partido.

Dada en Laguardia á 5 de Noviembre de 1898.=Fermín 
S. Artiasu.=De su orden, Licenciado E. Franco Gardeta.

J—7211
MADRID AUDIENCIA

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ca
pital, dictada en los autos que en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda penden á instancia de Doña María Nicolasa 
Enríquez de Casa, en concepto de nieta de Doña María Nico
lasa Enríquez Torres, esta última poseedora de los bienes que 
constituyen los mayorazgos fundados por D. Rodrigo Díaz 
Monje y D. Juan García Santos, con fechas 29 de Diciembre 
de 1639 y 14 de Marzo de 1646, ante el Escribano de número 
de la villa de Guardo D. Andrés González Hidalgo, y las fun
daciones piadosas, memorias y patronatos instituidos por 
D. José de Torres Navarrete, D. Diego Enríquez Santos y 
Doña Inés Enríquez, con fechas 2 de Julio de 1765, 15 de Ju
lio de 1776, 22 de Marzo de 1784 y 23 de Junio del mismo año 
ante los Escribanos D. Ventura Elipe, de esta Corte; D. Ma
nuel González de Córdoba, de la villa de Guardo, y D. José 
Pérez del Aya, también de Madrid, respectivamente, sobre 
que se le adjudiquen dichos bienes, se llama por tercera vez 
á los que se crean con mejor derecho que la demandante, 
para que comparezcan en estos autos en el término de dos 
meses, á contar desde la fecha de la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , haciéndose constar que hasta hoy 
no se ha presentado persona alguna, y que no será oído el 
que comparezca pasado este término.

Madrid 8 de Noviembre de 1898.=V.° B .°=G ullón .=E l 
Escribano, Pedro López. 590—P

MADRID—BUENAVISTA
El Juzgado  ̂de primera instancia del distrito de Buenavis- 

ta de esta capital, en providencia dictada en 'P2 de Octubre 
último, ha admitido la demanda de juicio declarativo ordi
nario de mayor cuantía promovida á nombre de D. Carlos y 
D. León Jeandé y González Pedróso, sobre que se les declare 
únicos herederos ab intestato de D. Enrique González Pedro- 
so y Kolman, tío carnal de aquéllos; de cuya demanda se ha 
conferido traslado á los que se crean con derecho dimanado 
de la disposición testamentaria del D. Enrique, y á los que 
se crean con igual ó mejor derecho que los demandantes á la 
sucesión intestada del mismo; y en su consecuencia los em
plazo por segunda vez por medio de la presente, para que 
dentro del término de cinco días improrrogables comparez
can en los autos, personándose en forma; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se les declarará en rebeldía y les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 12 de Noviembre de 1898.==E1 actuario, Bonifacio 
Guillén. X —826

MADRID—PALACIO
En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
capital, refrendada por el actuario que suscribe, en los autos 
incidentales promovidos por la Compañía de alumbrado y ca
lefacción por gas con D. Julián Calvo y Gil y D. Antonio 
Márquez Villarroya, sobre suspensión de una subasta y nuli
dad de actuaciones, por el presente se hace saber á los here
deros del D. Antonio'Márquez Villarroya, por ignorarse su 
domicilio, la sentencia dictada en el expresado incidente, y 
cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor literal si
guiente:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Di
ciembre de 1893, el Sr. D. Andrés Tornos y Alonso, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de esta capital y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de la misma, ha
biendo visto los presentes autos incidentales, seguidos, entre 
partes, de una, como demandante por su derecho propio, la 
Compañía Madrileña de alumbrado y calefacción por gas, re
presentada por el Procurador D. Federico González Martínez 
y defendida por el Doctor D. Santos Isasa, y de otra, como 
demandados, D. Julián Calvo y Gil, mayor de edad, casado, 
propietario y de esta vecindad, representado por el Procura
dor D. Pedro Gauna y defendido por el Licenciado D. Fran
cisco Conder y Moratilla, y D. Antonio Márquez Villarroya, 
también mayor de edad y de esta vecindad, representado por 
el Procurador D. Luis Montiel y Bonache y defendido por sí 
propio, sobre suspensión de la subasta de derechos dominica
les de una parcela de terreno y otros particulares;

Fallo que debo anular y anulo, dejándolo sin efecto, el 
auto dictado con fecha 20 de Enero último, así como las ac
tuaciones y edictos para llevarlo á efecto, practicadas en los 
ejecutivos seguidos contra D. Antonio Márquez Villarroya, á 
instancia de D. Julián Calvo y Gil, á quien condeno al pago 
de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Andrés Tornos.

Publicación—En cumplimiento de lo acordado en la pro
videncia anterior y lo resuelto por la Sala segunda de lo ci
vil de la Audiencia de este distrito, el Sr. D. Tomás Mínguez 
y Ranz, Juez en esta fecha del Juzgado de primera instancia 
de Palacio de la villa y Corte de Madrid, procedió á leer y pu
blicar la sentencia dictada en estos autos incidentales con fe
cha 21 de Diciembre de 1893 por el Sr. Juez que era del ex
presado distrito D. Andrés Tornos y Alonso, estando cele
brando audiencia pública en ella hoy 5 de Noviembre de 
1898, de que doy fe.=Ante mí, Fernando Beltrán y Aguado.»

Y para que conste y sirva de notificación de la sentencia 
cuya parte dispositiva va inserta, á los herederos de D. An
tonio Márquez Villarroya, se pone el presente edicto, que se 
insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario ojicial de Avisos y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Teruel; haciéndo
les saber además la existencia en el expresado Juzgado y Es
cribanía de los autos incidentales de referencia, dimanantes 
de un juicio ejecutivo seguido á instancia de D. Julián Calvo 
y Gil contra el finado D. Antonio Márquez Villarroya, y ci
tándoles para que en el término de quince días se personen 
en los autos en forma; bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar; advirtiéndoles que dicho término empezará á contarse 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción.

Madrid 9 de Noviembre de 1898. = V .°  B.°=Tomás Mín
guez.=E1 actuario, Fernando Beltrán. y Aguado.

X —825
PALMA

En los autos declarativos de mayor cuantía que, por ante 
el Juzgado de primera instancia de esta ciudad y Escribanía 
de mi cargo siguen los hermanos D. Jaime y D. Andrés Julia

y Julia,, vecinos de Espolas y Valldemosa respectivamente, 
contra los administradores de la manda pía de Rafael Fiol y  
María Ana Fiol, contra el Dr, D. Guillermo Pascual ó sus he
rederos, contra los sucesores de María Ana Fiol y contra los 
que se crean con derecho á ciertas cargas que se indicarán, 
que se hallan en ignorado paradero, á fin de que se declaren 
extinguidos los censos y la carga que se relacionan en la de
manda interpuesta por aquellos hermanos, que pesan sobre 
la finca situada en esta ciudad, calle de la Espartería,- núme
ro 5, compuesta de planta baja y tres pisos: lindante por la 
derecha entrando con casa de Francisco Balles-ter; por la iz
quierda con otra de Antonio Ramis, y por la espalda con la 
calle de la Cordelería; interesándose también en dichi* de
manda la cancelación de los indicados1 gravámenes en el Re
gistro de la propiedad; de cuya demanda en providencia ule. & 
de Octubre último se confirió traslado con emplaza-misnto á* 
los demandados, para que dentro de nueve días improrrogs?-- 
bles compareciesen en los autos, personándose en forma, y em 
atención á que los propios demandados se hallan en ignora
do paradero, se les practicó el emplazamiento por medio de 
cédula fijada en los sitios públicos y acostumbrados de esta- 
capital é insertada en el Boletín oficial de esta provincia y  en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , y ahora á instancia de la parte aetora 
ha recaído la providencia del tenor siguiente:

«Palma 2 de Noviembre de 1898.—Se da por acusada* la 
rebeldía á los demandados; practíquese á los mismos un se
gundo llamamiento en la misma forma que el anterior, se
ñalándoles para que comparezcan la mitad del término antes 
fijado. Lo mandó y firma el Sr. Juez.=Doy fe.=Pérez Por
to.=Ante mí, Antonio Tomás.»

En su virtud se expide la presente cédula para que sirva 
de notificación y emplazamiento á los referidos administra
dores de la manda pía de Rafael Fiol y Maria Ana Fiol, Doc
tor D. Guillermo Pascual ó sus herederos, sucesores de Ma
ría Ana Fiol y a los que se crean con derecho á las indicadas 
cargas; previniéndoles que si no comparecen dentro de la 
mitad del plazo de nueve días les parará el perjuicio que hava 
lugar en derecho.

Palma 3 de Noviembre de 1898.=Antonio Tomás.
X —831

VILLACARRIEDO
D. Eustaquio Gutiérrez y Sáinz, Juez de instrucción de 

Villacarriedo.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Enrique López 

Oria, casado, de treinta y ocho años, vecino de Vega de Pas, 
y últimamente de Entrambasmestas, para que en el término 
de cinco días comparezca en la c *rcel de este partido para 
empezar á extinguir la pena que le ha sido impuesta en cau
sa sobre lesiones.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura del mismo, po
niéndolo á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Villacarriedo á 2 de Noviembre de 1898.=Eusta- 
quio Gutiérrez.=Por su mandado, F. Fidel Riancho

J—7190

NOTICIAS OFICIALES

S ucu asal del B anco de E spaña  
en Pam plona.

Habiendo sufrido extravío dos resguardos de depósito 
transmisible, expedidos por esta sucursal el 12 de Junio de 
1893 con los números de orden 9.200 y 9.202 á nombre de 
D. Isidoro Leyún y Aguinaga, el primero de ellos de nueve 
obligaciones de la Deuda provincial de Navarra, segunda 
emisión, de importe pesetas nominales 4.500, y el segundo 
de tres obligaciones de la Deuda provincial de Navarra, ter
cera emisión, de importe pesetas nominales 1.500, se anuncia 
al público por tercera vez para que el que se crea con dere
cho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses,- á 
contar desde el 14 de Septiembre último, fecha de la inser
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según preceptúa 
el art. 9.° del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expe
dirán los correspondientes duplicados, considerando anula
dos los primitivos y quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Pamplona 8 de Noviembre de 1898.=E1 Secretario, Juan 
María de Vidal. X—828

La M etalúrgica de Falset.
Sociedad especial minera.

Hallándose en descubierto del último dividendo pasivo 
repartido de pesetas 20 por acción, oportunamente y en debi
da forma reclamado, los señores accionistas cuyos nombren 
y  detalles referentes á su respectivo débito constan en la re
lación inserta á continuación, la Presidencia, en cumplimiem 
to de acuerdo de la Junta directiva y de lo prevenido en el ar
tículo 14 del reglamento de la Sociedad, requiere por primera 
vez al pago del dividendo de referencia á los indicados seño
res accionistas; previniéndoles que dentro del término de 
quince días, siguientes á la publicación de este requerimien
to, deberán hacer efectivo el importe del propio dividendo en 
las oficinas de la Sociedad, Dou, 12, primero primera, deonee 
á doce; bajo apercibimiento, en otro caso, de la correspon
diente declaración de caducidad de las acciones de su perte
nencia, con pérdida, de sus anteriores desembolsos y de todo 
derecho ulterior y sin perjuicio de toda responsabilidad pro
cedente.

Relación de los señores accionistas requeridos al pago del última 
dividendo repartido.

Número Numeración Dividendo . Total 
NOMBRES acciones de apagar.

propiedad. las 8cci0nes- PesTtas. P eseta

D. Manuel P astor .... 6 89,.9f L 353l  20 120\ a oáo.
D. Antonio Pastor.. .  4 1 393 á 596. » * 80
D.a Ignacia y Dolores

Fernández...................  1 274 » 20
D.a Narcisa Gutiérrez 1 275 » 20

Barcelona 10 de Noviembre de 1898.= P . A. de la J. D. y 
O. de la P., el Contador Secretario, Arnaldo Roig,

X —833
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leJatl anónififtia Tob<»s Itorjaílos. 
B alance cuentas cerrado en 31 de Octubre de 1898.

Pesetas.
a c t i v o  -------------------

Gastos de establecimiento  ..........  1,156.105‘47
Cuentas de fabricación........................................ 158,603‘22
Idem de primeras materias  ................  154.885*62
Idem de accesorios.....................      93.368*83
Efectos de alm acén. ............  42.929*81
Metálico................................................................... 26.73T20
Cuentas varias. .........................................   84.786*14
Depósitos necesarios............................................  90.000
Acciones en cartera............................................   300.000________

PASIVO
Depositantes  ...........  — . *. *. * * .. 90.000
Capital     * 1.500.000
Fondos.........................   . . .*.*«**».«• ** •.. 380.249*21
Amortizaciones * • ■* * * * * .. • * * 137.161*08

2.107.410*29

El Contador, José Fraile. =  El Gerente, Arturo Sola. =  
V,° R.°=E1 Presidente, Luis Landecho. X —824

Ferrocarril de §oria.
SOCIEDAD ANÓNIM A

Balance en 31 de Julio de 1898.
r Francos.

DEBITO -------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc......................  5.762.254*32
Cajas y banqueros..................     11.232*06
Gastos generales................    3.036*75
Deudores varios    287.046*26 *
Explotación: gastos .......... ................. . , . .  134.119*56
Títulos en depósito   . . . . . . . . . . . . . . .  5.550.000

11.747.688*95

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500
francos............................................ 3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 i d . . . .  2.500.000
---------------- 5.550.000

Acreedores varios  .....................................  523.766*55
Explotación: ingresos  .............................  123.922*40
Títulos en garantía.  ...........   5.550.000

11.747.688*95

Bruselas 5 de Agosto de 1898.—Un Consejero.—Firmado: 
J. A. de la Fontaine.—Es copia.=El Delegado del Consejo. == 
Firmado: L. Keromnés. X—829

B alance en 31 de A gosto 1898.
r Francos.

DEBITO --------------------
Primer establecimiento: material móvil, vías,

herramienta, mobiliario, etc........................... 5.762.254*32
Cajas y Banqueros................................................  5.959*24
Gastos generales....................................................  3.727*25
Deudores varios..................................................... 288.552*35
Explotación: gastos..............................................  151.976*58
Títulos en depósito .......................................  5.550.000

11.762.469*74

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500
francos...............................   3.050 000

5.000 id. ordinarias, de 500 id   2.500 000
---------------  5.550.000

Acreedores varios................................................*. 517.816*40
Explotación: ingresos    - 144.653*34 |
Títulos en garantía .................................... 5.550.000 i

11.762.469*74 1

Bruselas 7 de Noviembre de 1898.—El Presidente del Con
sejo. = Firmado:: F. G uillon .=  Es copia. =  El Delegado del
Consejo.—Firmado: L. Keromnés. X—830

Balance en 30 de Septiem bre de 1898.
r Francos.

DEBITO ----------------—
Primer establecimiento: paaterial móvil, vías,

herramienta, mobiliario, e t c .........................  5.762.254*32
Cajas y banqueros.  ...........................................  11.856*68
Deudores varios  .........................................  288.689*36
Gastos generales............................   4.330*15
Explotación: gastos  ..........    174.531*16
Títulos en depósito *................... 0.„ ..............  5.550.000

11.791.660*67

CRÉDITO
Capital:

6.100 acciones privilegiadas, de 500
francos...........................................  3.050.000

5.000 id. ordinarias, de 500 id  2.500.000
---------------  5.550.000

Acreedores varios  ......................................... 519.557*45
Explotación: ingresos  ...........................  172.10¿*22
Títulos en garantía.........................    5.550.000

11.791.660*67 1

Bruselas 30 de Septiembre de 1898. =E1 Presidente del 
Consejo.—Firmado: F. Guillon=Es eopía.=El Delegado del ! 
Consejo,^Firmado; L. Keromnés. X—831 ¡

S o c i e d a d  A g r ia s  d e  n e ¿ ? o  d e 1 ü e i ’AiándesB»

DOMICILIADA EN HELLÍN

Concurso para el arrendam iento.
Esta Sociedad abre concurso para el arrendamiento de las 

aguas de que es propietaria, para utilizarlas en riegos en el 
término de Rellín, El precio por que se abre este concurso y 
demás condiciones del contrato de arrendamiento están con
tenidos en el pliego que se halla de manifiesto en las oficinas 
de la Sociedad, en Hellín; en casa de su Presidente D. Anto
nio Picazo, en la ciudad de Albacete, plaza del Hospital, nú
mero 1, y en el almacén de comestibles de D. Valentín Mar
tín, calle de Preciados, núm. 8, en Madrid.

Las proposiciones, en pliego cerrado, podrán presentarse 
hasta el día 7 de Diciembre próximo en Madrid y Albacete, y 
en Hellín, hasta el día 8, á las diez de la manana, en cuya 
hora comenzará la apertura de pliegos ante la Junta directi
va de la Sociedad,

La Sociedad propietaria dispone actualmente de dos hilos 
de agua de 50 litros cada uno por segundo.

Hellín 31 de Octubre de 1898.=E1 Presidente, Antonio Pi
cazo. X —827 .

Rftfbtaffc «le jll&adrid.

Cotización oficial del día 14 de Noviembre de 1898, comparada 
cm ia del día anteri&r.

j CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS '..... ..... ........ .............  ............
Día 12. Día 14.

D e u d a  p e r p e t u a  
a l  4  p o r  1 0 0  in t e r io r .

Serie F, de 50.0X) pesetas nominales  54*90 54*20-25-20-10
Idem B, de 25.000 id. id..................................    54‘95 54'45-40-95-20
Idem D, de 12.500 id. id   55‘25 54*45-50-40
Idem C, de 5.000 id. id...........................................  57,(30 56*05-85-80
Idem B, de 2.500 id. id ........................................  58 0/0 50*25-50 0/0

56*80-50*10
Idem A, de SCO id. id................................................ 5 ^ 0  50*60-40-50
Idem G y H, de J 00 y 200 id. i d . . . . , ...................  /  50*10-50 0/0
En diferentes series  .........................    57‘85 54*40-50 0/0

56*05-80-95-00
50*90-55-35

Á  plazo.....................................................    54‘80 54*15-20-54 0/0-53*95
54*05-54 0/0-53*95-90' 

ñn cor. fir. 
cambio m. 54*05

D e u d a  p e r p e t u a  55 0/0 fin cor. flr.
a l  4  p o r  1 0 0  e x t e r i o r .  0*50prima.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales  59*20 58‘05-50-60
Idem E, de 12.000 id. id  ............................ 59*65 58*80-75-55
Idem D, de 6.000 id. id ................................  59*70 58*05-58*80-95
Idem C, de 4.000 id. id   59*25 59*25-59 0/0
Idem B, de 2.000 í 1. id  60*10 59*80-60 0/0
Idem A, de 1.000 id. id   60*25 60 0/0
Idem'G‘ y H, de 100 y 200 ÍJ. id........................    60*25 >
En diferentes series.....................................    60*25 58-75-60-60*10
Partidas de 50.000 pesetas nominales _____  59*55 »
Idem de 100.000 id. id ........... ............ .  „. 59*55 5S‘50
Á plazo . ..........................................         * »

D e u d a  a l  4  p o r  1 0 0  a m o r t iz a b l e .

Serie E, de 25.000 pesetas nominales  * 63*50
[dem D, de 12.500 id. id   ................ 66*75 >
Idem C, de 5 000 id id  ..........................   661(30 66*75-50
Idem B, de 2 500 id. id.   ....... . . . . . . . . .  67*25 63*75-85
Idem A, de 500 id. id............................................. 0 68*25-67 0/0
En diferentes series,. ....................................    67-50 66‘80-b7'50

Obligación^ del Tesoro al portador ccm| 
interés de 5 por 100 anual:

Serie A, números 1 al 40.007.......................  100*70 100*70
Serie B, números 1 al 104.599...................... 100*70 100*70

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 90‘2° 89*50-60-50

Idem basta 10.000 pesetas nominales  89*50-60-75-50
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.......... 62*75 60*50-25-61 0/0

60 0/0-60*25
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. ^ . . . .  63*25 60*25-61 0/0-60 0/0
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890..............  50'80 49*50-70-75-45-20-25

49 0/0
ídem hasta 10.000 pesetas nominales  50*90 49*50-80-50 0 0

49-70-50-49 0/0-49*25
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100.......... 74 ° / °  60 0/ 0-68 0/0

67-75-68 0/0-68*50-25
rdem hasta 10.000 pesetas nominales  4  0 0 69 0/0-68 0/0

68*50-25-70 0/0-38*25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipina'», con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93,748...........................  > >

Aplazo ...............................................................  » „

B a n c o  H i p o t e c a r i o  d e  E s p a ñ a .

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—171.500. 1.05*50 105*50
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.— 64.000. 100*40

Acciones del Banco de España. .................. 396 0/0 395 0/0
[dem id. id.—Cantidades pequeñas  396 0 0 395 0/0
[dem de la G'omoañía arrendataria de Ta

bacos.—Acciones al portador ..................... » 239*50
[dem id. id.—Cantidades pequeñas................ 230 0 0 »

París 12 de Noviembre de 1898.
¡ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, á »
I Idem id. id. interior  á >

fondos e«tf t e f e . . *  1 * 1 0 0 ................... & >
i Idem id. al 2 por 100 exterior  a >
f Idep id. al 3 por 100 exterior    á >
\ Obligaciones de Cuba. ,   á 218*00

t e t e  frrnceses... ¡ f ^ 100" .......................................................  á ,01™
1 3 1/2 por 100..............................„ .................... á 104*25

Consolidados ingleses. ................ á 110*13

Cambios oficiales sobaje placas extira-ej^as.
Londres, á la vista, Mbra esterlina, 36*10.
París. íí la vista, beneficio. 42*75-42*25.

Observatorio do Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de :898o

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del d» ............ ....-
barómetro ,    DIRECCIÓN F. ADO

HORAS reducida termómetro

í f l »  .. Humede- ycfesedeHienl#- i fmilímetro! Seco, i cido

6 mañana—  701*28 5*8 j 5*0 N E .... Viento. L io -,ioso.
9 mañana  701*90 7*0 ¡ 5*8 N N E.. Idem ... Ci orto.
2 del día  702*28 10*2 j 8*3 NNE.. Idem ... Idem.
3 de la tarde. 703-52 11*2 j '9*0 NNE.. Idem .,. Ideo...
6 de la tarde. 705*35 9 f4 i 7‘8 NNE.* Idem ... Pora nub.
9 de la noche. 706*13 9‘3 : 7‘4 N N E.. Idem ... Casi desp.

* Temperatura máxima del aire á la sombra...................................  12*5
Idem mínima...............................................................................    4*0

Diferencia..................................................................     8*5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra  16*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................... 33*3

Diferencia  f 6*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable . . . . . . .  ...................... ............................  i 00
Idem mínima, id.........................................................................    2*3

Diferencia...................................................................................  13‘7
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros).    —  846
Oscilación barométrica, úi. (milímetros)  ......................   4*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la noche.. * ..................................................................................  — 0*9
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros)  1*1

N o t a . N o se h a n  recib ido p artes.

[Mr^erléus general de Correos» v Telégrafos.
A yer no h u b o  p a rte  de llu v ia s .

Form an parte de este número de la  G a c e t a  loy p lie
gos 71 y  72 de las sentencias de la  Sala de lo civil, 
y  24 de las de la Sala segunda, del Tribunal Supremo 
correspondientes a l tom o.II.

A N U N C I O S

Guia oficial  de España para el año
IT d e  1 8 8 8 . — S e  h a lla  d e  v e n t a  e i¡ el A l 

m a cé n  á e  ia  G a c e t a , d e  M a d r i d , s itu a d o  sis. I»  
p la n te  b a ja  d e l  M in is t e r io  d e  la  G o fcsru .i-íiu it, 
á io s  p r e c io s  s ig u i e n t e : ; :

P r im e ra  c l a s e . .  . . . .  i , . . . . . .  2 0
S e g u n d a  í d e m . . .    ....................   12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . . . .  ti
"Fin r ú s t i c a , . :  , , , . „ . ,

A DMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que par 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h&ráfi 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesas 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos pi&xo* 
se.exigirá el pago de cada uno de. los ejemplares que ger 
pidan. ---]

SANTOS DEL DIA

San Eugenio, m ártir, prim er A rzobispo de Toledo. 

f Cuarenta horas en las monjas de Góngora.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 8.a de 
ibono.—Turno 28—Dinorah.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—
Lo sublime en lo vulgar.—Don Saturnino (monólogo).—Casa
mento desigual.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media, 
rurno 3 .°— Vivir en grande.— Un cuadro de Vel&zquez.

TEATRO DE PARíSH.—-A las nueve.—46.a de abono.—  ̂
2.a serie.—Turno par. María del Carmen. í 1

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.-  
tfoda.—La viejecita.—La revista.—La verbena de la Paloma.—
La magia negra.

TEATRO LARA.—-A las ocho y media. —El brazo dere- 
dio.—La vida intima.—Segundo asto de la misma.— El espeje 
leí alma.

TEATRO DE APOLO,— Á. las ocho y media.— M  primer 
'eserva.— El smto de l % Isidra.—Pepe Gallardo.—La chávala.


